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mayo de 1972, a las doce horas, en .la Facultad de Veterinaria
ele la Universidad' Complutense. Maprid,

El orde-n de actuación ,de. los aspirante:~f:será el que figura
en la resolución anteriormente indieáda.

Lo que se hace-público, para general, conrn::imiento.
Madrid, 23 de febrero de ren.-EI Presi¡]ented:-el Trl'bunal,

Félix Sanz Sá.nchez.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de' 29, de' febrero de 1972 por, 1.(; ,qUi6se
hace' pública la" 1'e:lt'ición provÍS'ional "d.'- ,!JsptNlnJe$
admi,tidos al concuT$(»-OPf?.sictQilpara;:ingreso"enel
Cuerpo de Ingente ros Navates convocaaoporOl'den
de 30 de noviembre de 1911.

Dma. Sr.: ConvQcado porOrd¡mde30'd&novi~mbre:de 19-71
(..Boletín Oficial del Estado,. del, 11 de ",diciemijre) .:concurso·
oposición para ingreso ,en ,el Cl..le.rpo i::le. ,"]J1g~nie:ros,' Nava:les,
dependiente de este Mhústerio,y: ,exarnf~~",las, solicitudes
presentadas dentro del plazo, SElilaladoenla'9.'ffiyocatQt:ia,

Este MinIsterio" de conformida,d, con lo~ceptua<io: en .l~
~10rm& 4.1 de 'dicha convocatoria, ,ha 'diSJ,?Uésto q\Ji), Sé'"ha~,a
JúbIlcs la relación provisional de los aspirantes admitidos, que.
l continuación se detallan:

Conzález Cuesta., Amable.
Pairo Peiró, Jesús.

Según establece la referida norma 4, 'núttléro4, de la.con
vocatoria y deseuerdo con loq\leprevi~ne:el ártíqllo 121
de la Ley de PrOcedimiento Aclministrátivo~,se0t«:>rP 1111 plazo
de quince días naturales, contados a' partir4elsiguie,Ilte al de
publicación de esta Orden en el .Boletín O(t~lMld~l':.Ea.tado",
para' que puedan ser, presentadas{:()Iltra$S~,-lt!iq¡,pfó~'Qnal
de admitidosJas reclamacio,nesquese<$$Untén,' petttnentes.

De la relación de~itid~$pod@n"set" exc~Wd9B ',porel
Tribunal, durante el ,cursaqe' los ,sjerci"ié)8, ,t14u.,l~~' aspi~
rautes en los 'ql,le se comprobase que Jas ':ct't"(:lmBtliU~cias, per~

sonales declarad$!! no seajust&n. tllareati~.
Lo que. comunico a. V. I.pfU'a su conoehnierito·yefe-ctos.
Dios guarde a V. I.muchos años. _
Madrld.29 de febrero de 1912,--:P.. D" :,- el$1,lbsecretarl.o. F-ei'~

nsndo Benzo. .

Ilmo. Sr. Subsecretario de' este Depart8Jn\3l1to,

MINISTERIO DE COMERCIO
•

RESOLUCION de la Subseúetaria de la. .Marina
Mercante' por.la que' se COl1v'(}c.a 'oposició:n,Ubre
para ,cubrir plazas de SubaUernos en las Sse-ue'as.
Ofictales .de Náutica 'Y' de li'ormaaiónPrpfe8iona-l
Náuttco~Pesquera.

Rmo. Sr.!. Esta Subsecretarlade··laMalirul.MerCá/.1te- .tenten'"'
do en cuenta cuanto determina el.artíctdo:sexto .·2.d) 'dtH Esta
tatuto de Personal al servicio de los Organismps, Autónomos,
ha dispuesto cubrir &iete plaza$de Subalt-&rnos>parnl68 Es
cuelas Oficiales de Náutica Y deFormaclónPtofesío-~l Náuti~
co-Pesquera,con cargo aI Presup:uesto, de ;Gastós'del:Qtganismo
Autónomo ..Fondo Económico de. Practicajes"" de .acuerdo con
las siguientes bases de convocatOria: . ..,'

l. Normas.generale:s

1.1. Se convocan siete plazas de· Subalternos. va<:antesen
las ~scuelas Oficiales de Náutica yde F-orm.aci6n Profesional
NáutIco-Pesquera, para .e~rcer §US.· servicios', en. las mstall\Cio
nes portUarias en las que realízan losalt.:UnIlos.laspráctlcas.
profesionales de formación. náutico~pe.sqUf.l:ra'1'que han de ser
cubiertas descuerdo con la siguiente. -distribución:

Escuela Oficiai de Náutica de La. Coruñádosplams
EscuelaOfi;eial de Náutica.de Barcel(ma;'\ínaPlaza..
Escuela OfIcial deFormaCión Profesional Nl:Íutico~Pesquera

de Vigo. dos plazas.
EscuE!la Oficial de Formación Profesiorts,l Náutico~Pesquera

de PllBa-Je8.dos plazas. .,.. :'

1.2. Esta oposición se regirá por lo· estaJ.,lecido .. eIlla pro.
sente convocatoria, en el Reglamento de'1M: Escilelas ,Oficiales-

de Náutica. y de Formación Profesional Náutico·Pesquera, de
10 de febrero de 1966 ("Botetín Oficial del Estado~ número 69),
y en la Reglamentapí6n General para ingreso en la Adminis
traci6n.Pt.'lblica, de 27 de junio de 1968 ("Boletln Oficial del
Estado...núli'1EJro 156) •

Dichas plazas están dotadas con la retribución de 46.800 pe
setas' anuales, más dos pagas extraordinarias en los meses de
julio y diciembre, con, cargo al ..Fondo Económico de Practi
cales". clasificadocoino Organismo 'Autónomo, por Decreto
1348/62, de 14 de junio {..Boletín Oficial del Estado" número 1461.

1,3; Las pruebas selectivas compn''nderán tres ejercicios, cu
yosdeUUles se .especifican en la norma sexta de esta convoca
totiay .se celebrarán en las Escuelas Oficiales de Náutica y de
Formación Profesional Náutico-Pesq@ra, en las que los:candi~
datos hésan. solicitado plaza; allte los Tribunales designados en
la' forma ,que -señala la norma quinta. y constará de los ejerci
cios qUe Se sefialanen la norma sexta.

•Il. Requisitos

2.1. Para ser admitidos a estas pruebas, los aspi,rantes de
berán reunir las siguientes condiciones;

al ser· españoL
bl Tener cumplidos los veintiún. años de edad en·el día en

qUe finalice el plazo ·de presentación de solicitudes,
el C,arecer d-eantecedentespenales.
dlNopade('er enfermedad contagiosa ni defecto fisico que

impida sI desempeñ() de las- correspondientes funciones.
e) No. habe.rsido separado me(U~nte expedi~nte disciplina

rio del servicio del Estado o de lfl,'Administración Local ni ha~

Harse inhabilitado ·para'.el.ejerciciode .funciones -públiC&s.
f). J..os agpira,ntes femeninos, haber realizado el· Ser:vicio So

cial antes de finalizar él plazo de los treinta días señalados
para léi presentación de dooumentos o estar exentos de su eum~

pUmiento.

TU. Solicitudes

3.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
deberán hacer constar en su solicitud, ajustada al modelo que
se inserta en el anexo 1, lo siguiente:

al Que reúnen todos los requisitos exigidos en la convoca~

toría.
'bJ Comprometerse, en· caso de o»tener plaza, a. jurar acat&

mIento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio-
naly demás Leyes Fundamentales.del Reino. .

3Jt Los candidatos que lo deseen podrán acompañar cuan
tos documentQS acreditativos de méritos .consideren conveniente.

3.3.. La~ .. soU:cihldes se dirigirán al ... señor Subsecretario de la
MarinaMe~te,.presentándolas, bien.directamenfe los intere
sados o.' ateniéndose al. articulo 6'6 de la •.. Ley sobre Procedimien
to Adrtlinistrativo. de 11 de julio de 1958 (ooBoletín Oficial del
Estado" número 17ll.

3.4.. ]~l plazo 'de$Jt8senúLción será. de treinta dias labprables,
contado., a partir delslgui.ente' a la publicación de la convocato
ria enel.-Boletín Oficial del Estado...

3.5. . Los derechos de· e-xamen y por formación de expediente
serán de 4oscientaspese-tas,. y, juntamente con la instancia•
los candidatos acompañarfm justificante de haberlas abonado.

Podrán ser remitidos por giro postal o telegráfico o bien ha.
cer el. ~bono directamente. al presentar la 'Solícitud en el Re
gistro yenera! de ... la .~ubsecr;6taría'de· la' Marina Mercante.

3.6. Sise observasen defectos en: las solicitudes, de acuerdo
con elar1:iculo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
~. requerirá al in:teresado para que en el plazo de diez días
subsanela falta ó- ayompaüe los documentos preceptivos. con
apercibltnientp de que sí no lo hiciera se archivaria sin más
trámit~.

IV. Admisión de candidatos

4.1. Trancurrido eJ plazo de presentacíon de instancias. se
publicará en. el· "Qoletín Oficial del Estado" una lista provisio
nal de .108 aspirantes: admitidos y excluidos a ~amen.

Contra la lista provisional de admitidos o excluídos podrán
ínttp-poner los inter8$8.dos, en el plazo de quince dias a partir
del sigUient&a,gu publicación en el .. Boletín Oficial del Esta
do'"'. la·reclamaclón<p.I'6vista., en el artículo 121 de ·la Ley de Pro·
cedimientoAdminisfrativo.

4.2. Las .reclamaciones presentadas ·por los interesados con
tra la·Usta ·provis!o;n.al· setánaceptadas o rechazadas en la Re~

-solución en que se publique la lista definitiva de admitidos y
excluidos, contra la.,'que podrán interponer los interesados re
curso· da .alzada .en el plazo ·de· quince dias hábiles, a partir de
la publicación de la misma 'en el ..Boletín Oficial del Estado,",_ .

V. Constitución y actua,Ci6n del Tribunal

5.1.. tos Tribunales. calificadores, serán designados por este
Organismo y su composición se publicara en el «Boletín Oficial
del .Estado...
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